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EL PREFECTO PROVINCIAL DEL H. CONSEJO PROVINCIAL DE TUNGURAHUA

CONSIDERANDO:

Que, con fecha 4 de agosto de 2008 se publicó en el Registro Oficial No. 395, la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, que en el artículo 50 determina los casos en que se utilizará el procedimiento de cotización.

Que, con fecha 8 de agosto de 2008 se publicó en el Suplemento del Registro Oficial No.399, el Reglamento General de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, que en su capítulo IV Sección I establece el procedimiento para la cotización.

Que, con fecha 1 de septiembre de 2008, se expidió el Instructivo de Contratación del H. Consejo Provincial de Tungurahua para el período Agosto 4 de 2008 a 31 de Diciembre de 2008, en cuyo capítulo 6 se regula el proceso para la contratación de obras por cotización.

Que, el H. Consejo Provincial de Tungurahua en sesión de 26 de agosto de 2008, resolvió acoger los modelos precontractuales y contractuales elaborados por la Contraloría General del Estado para los contratos de adquisición de bienes y servicios, ejecución de obras o consultorías, dentro del período de transición establecido en las disposiciones Primera de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, su Reglamento y en la Resolución No. INCP 001-08 emitida por el Instituto Nacional de Contratación Pública.

Que, con fecha 31 de diciembre de 2008 se publicó en el Tercer Suplemento del Registro Oficial No. 498, las Reformas al Reglamento General de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, en cuyo artículo 3 se sustituye la frase "31 de diciembre de 2008" por "28 de febrero de 2009" en la Disposición Transitoria Sexta de dicho Reg]amento, lo que significa que el Instituto Nacional de Contratación Pública exceptuará, hasta el 28 de febrero de 2009, de los procedimientos de cotización y menor cuantía establecidos en la Ley, los cuales se realizarán de conformidad con las disposiciones que emita la máxima autoridad de la entidad contratante, sin perjuicio de las que pueda emitir el Instituto Nacional de Contratación Pública.

Que, mediante Resolución del sefior Prefecto Provincial se aprobaron los pliegos para la contratación de la obra "REDES DE DISTRIBUCIÓN DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE REGIONAL PASA I ETAPA", con un presupuesto referencial de USD 118.995,2], y se dispuso que la convocatoria y los pliegos sean publicados en el portal de compraspúblicas.
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Que, en Sesión de la Comisión Técnica efectuada con fecha viernes 19 de diciembre de 2008 se procedió a la apertura de las ofertas que se presentaron para la Cotización Ctz​01-drh-2008 y se nombró a la subcomisión de.apoyo para el análisis de las mismas.

Que, en Sesión de fecha 13 de enero de 2009 la Comisión Técnica conoció el informe presentado por la subcomisión de apoyo sobre las siete ofertas presentadas para la Cotización Ctz-01-drh-2008, recomendando al señor Prefecto Provincial la adjudicación al Ing. Milton Germánico Acurio Lalaleo, por un monto de $102.731,49, con un plazo de 90 días, en virtud de que la oferta cumple con todos los requisitos técnicos y legales, especificaciones y exigencias de los pliegos y es conveniente para los intereses del Estado y de la entidad.

RESUELVE:

1. Adjudicar el contrato para la Construcción "REDES DE DISTRIBUCIÓN DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE REGIONAL PASA I ETAPA" al Ing. Milton Germánico Acurio Lalaleo, por un monto de $102.731,49, con un plazo de 90 días, en virtud de que la oferta cumple con todos los requisitos técnicos y legales, especificaciones y exigencias de los pliegos y es conveniente para los intereses del Estado y de la entidad.

2. Disponer que la presente Resolución se notifique al adjudicatario y al resto de los oferentes a través del portal de compras públicas www.comprasPúblicas.gov.ec.
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~ Ing. Fernandp Naranjo Lalama
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